RES. 2313/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0004954, Ent. N° 3261/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la convocatoria a Organizaciones No Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para participar en el programa socio educativo laboral de barrido manual en zonas del  territorio del Municipio B;
RESULTANDO: 1) que se formularon las bases para el llamado público a ONGs interesadas en la propuesta para el período 2018-2019 y se constituyó el Tribunal Calificador, con el objetivo de recepcionar y analizar las ofertas;
2) que con fecha 08 de mayo de 2018 se reunió el Tribunal Calificador para evaluar la única propuesta presentada por la ONG JUVENTUD PARA CRISTO, aconsejando con fecha 21/05/2018, la adjudica​ción a la misma, por  haber obtenido un puntaje de 83 puntos;
3) que por Resolución del Municipio B 257/18/0112, del 06/06/2018 se aprobó  por unanimidad de miembros, incluido el voto del Sr.Alcalde, el texto del convenio;
4) que del  texto aprobado surge entre otros que:
4.1) el Municipio dona a la Asociación  referida la suma de $ 11:625.680, que se entregará de la siguiente forma: una partida inicial de $ 245.000,  con la suscripción del contrato y 12 cuotas mensuales y consecutivas de  $ 948.390, la primera de las cuales se abonará conjuntamente con la entrega inicial. Las cuotas serán ajustadas semestralmente por el IPC y la donación podrá ampliarse en un 15% para la atención de imprevistos o sea hasta un total de $ 10:477.678;
4.2) la Institución se obliga, a título de modo a realizar, entre otras, tareas de barrido manual de calles (cordones), carpido de cordones, limpieza del entorno de contenedores, en el territorio del Municipio B y a seleccionar e incorporar a las tareas socio educativas laborales una cuadrilla de 20 educandos de ambos sexos; organizando y supervisando las tareas a través de un Supervisor Educativo;  y
4.3) el plazo será de un año, prorrogable por un año más en caso de evaluación favorable;
5) que con fechas 21/06/2018 y 11/06/2018, se efectuaron las imputaciones parciales del gasto de $ 2:603.150 y $ 2:383.800 respectivamente con cargo a la Actividad 313000101, Derivado 554000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”; por lo que constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
2) que se desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo, las notas características del contrato de arrendamiento de servicios;
3) que, en consecuencia, debió darse cumpli​miento con los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes,, consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del contratante;
4) que al disponerse un pago conjuntamente con la suscripción del contrato, sin que exista la prestación de ninguna actividad por parte de la contratada, contraviene el Artículo 20 del TOCAF;            
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “El Objeto del Llamado es Convocatoria a ONGs, interesadas en participar en Programas Socio-educativo Laboral de Barrido Manual.
Desde la década del 90 y con asentimiento del propio Tribunal de Cuentas, en anteriores oportunidades se aprobó el carácter de DONACION MODAL, por entender que su celebración estaba comprendida y conferida por la Ley Orgánica Municipal de los Gobiernos Departamentales.

El Carácter Modal de Donación, busca la integración de personas en situación vulnerable a un proceso socio- educativo con objetivos laborales.

Disiento con el Considerando 4 en su interpretación del Art 20 del TOCAF.

En el Item 2 se establece taxativamente 

“..sin perjuicio de la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o gasto, cuando ello estuviere estipulado en las Condiciones que establezca la Administración.”

Este es el caso”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución de este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con las diversas causales esgrimidas por la mayoría del Tribunal.

En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental No. 26.949, al haberse efectuado la convocatoria abierta a ONG´s.  A su vez, el Decreto No. 33.209 de la Junta Departamental, en su Artículo 24 Numeral 9), autoriza a los Municipios a realizar convenios con organizaciones e instituciones para la elaboración y gestión de proyectos de interés comunitario en el marco de sus competencias y del Plan de Desarrollo Municipal. 

El convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto. Basta con detenerse  en el objetivo previsto en las Bases y en la valoración de las exigencias que se imponen al donatario para concluir en tal sentido. Es así que se pretende proseguir con una política de inclusión social dirigida a varones y mujeres provenientes de sectores de vulnerabilidad social, promoviendo un proceso a través del cual, hombres y mujeres provenientes de los sectores mencionados, incorporen habilidades y destrezas que les permitan fortalecer vínculos y redes sociales que favorezcan una mejora de su calidad de vida.

Resulta a mi juicio claro que lo expresado en los Considerandos 1), 2) y 3) no resulta de recibo, por todo lo anteriormente expuesto. 

Por otra parte, discrepo también con la causal esgrimida en el Considerando 4). El pago previsto con la suscripción del contrato obedece a una transferencia para solventar la compra de materiales y otros insumos, la cual está amparada por lo preceptuado en el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF. Efectivamente, dicha normativa permite la asignación anticipada de recursos que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, si ello estuviese estipulado en las condiciones, como es el caso. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS:” Actuaciones relacionadas con la convocatoria a ONG interesadas en suscribir un convenio para participar en el programa socio educativo laboral de barrido manual en zonas del territorio del Municipio B.

Fundamento el voto negativo de acuerdo a la siguiente consideración:

Desde el año 1993 la IM viene haciendo convenios con distintas ONG´s inscriptas en un registro abierto, autorizado por resolución 13754/93.

En cuanto a la jurisprudencia anterior del Tribunal los pronunciamientos no fueron siempre iguales. El Tribunal intervino este tipo de contratos en el entendido que se trataba de una colaboración con la obra social realizada por las ONG´s , fundamentalmente con la educación para el trabajo de personas procedentes de barrios marginales, considerando que su “celebración estaba comprendida dentro de las competencias conferidas por la Ley Orgánica Municipal a los Gobiernos Departamentales y su regulación se adecuaba al tipo contractual de la Donación Modal, en tanto el modo constituía una obligación secundaria consistente en la realización de tareas sencillas y no calificadas por parte de los educandos asistidos por dichas instituciones”.

Entiendo por tanto que los gastos derivados de estos convenios son transferencias de fondos para brindar apoyo a instituciones sin fines de lucro que realizan tareas educativas con personas en situación de riesgo y en condiciones de pobreza”.
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